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La Comisión, después de analizar el Convenio antes mencionado, 
RESOLVIÓ: rendir informe favorable de éste, entendiendo que el mismo 
reforzará más los vínculos de amistad y cooperación entre la República 
Dominicana y el reino de España, puesto que ambos países se prestarán 
asistencia judicial civil y mercantil, sobre la base del respeto mutuo por la 
soberanía y la igualdad.  

 
La protección judicial establecida en este Convenio puntualiza  los 

siguientes aspectos: 
1. Los nacionales de una parte gozarán de la misma protección judicial 

que la otra parte conceda a sus nacionales y tendrá libre acceso a 
los Tribunales en el territorio de la otra parte, pudiendo comparecer 
ante ellos en las mismas condiciones que los nacionales de la otra 
parte; 

2. Ninguna de las partes exigirá una fianza o depósito para gastos 
procesales a los nacionales de la otra parte únicamente por tratarse 
de extranjeros. 

3. Las disposiciones del presente Convenio que hacen referencia a los 
nacionales de cualquiera de las partes serán también de aplicación a 
las personas jurídicas constituidas con arreglo a la legislación de 
cualquiera de las partes y con domicilio en su territorio.  

 
Por todo lo expuesto esta Comisión le solita al Pleno Senatorial su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y 
ratificación. 
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